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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO 
CELEBRADA EL DÍA 6 DE  SEPTIEMBRE DE 2018. 

 
En la Ciudad de Sevilla, en el Salón de Plenos del Distrito Los Remedios, sito en Avda. 
República Argentina 27-B, 1ª pl., a las 19:30 horas del día 6 de septiembre 3 de Mayo 
de 2018, se reúnen las personas que a continuación se relacionan al objeto de 
celebrar Sesión Plenaria de la Junta Municipal del Distrito Los Remedios, presidida por 
la Ilustrísima Teniente Alcalde Delegada, Sra. Dña. María del Carmen Clarisa 
Castreño Lucas, y con la asistencia de la secretaria Dª. Esther Pancorbo Aguilera, jefe 
de sección del Distrito Triana en sustitución de laJefa de Sección del citado Distrito 
Municipal de Los Remedios, que da fe de la presente acta. 
 
Comprobado por la Secretaria la existencia de quórum necesario para su celebración 
(un tercio del número legal de miembros de según el art. 30 del Reglamento Orgánico 
de las Juntas Municipales), se constata la asistencia de los siguientes representantes 
de la Junta Municipal: 
 
D. Antonio Espejpo Pérez, suplente  de la AAVV de la barriada de Tablada  
Dª. Inmaculada Moreno López (AMPA Colegio Sta. Ana). 
Dª. María Luísa Rubio Rodríguez (A.M.M. de los Remedios) 
Dª. Nuria Sánchez Cerrato del grupo PP 
Dª. Concepción Mena Marina. del grupo PP. 
Dª. Mª Manuela Saenz Verona del grupo PP 
D. Manuel Porras Sánchez  del grupo PSOE. 
D.. Miguel Prados Rodríguez   del grupo PARTICIPA SEVILLA 
. 
Asiste, asimismo Dª. Ana María Risquet Martín, Directora General de los Distritos 
Triana y Los Remedios. 
 
Abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia se procede a la celebración 
de la misma con el siguiente orden del día: 
 

ASUNTOS TRATADOS: 
 

1.-LECTURA Y APROBACIÓN SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR, CLEBRADAEL DÍA 7 DE JUNIO DE 2018. 
 
 La Sra. Presidenta informa que el acta no está completa por lo que se retira de su 
aprobación, en la próxima Junta se aprobarán las dos actas. 
 
2.- INFORME DE LA PRESIDENCIA 
 
INFORMACIÓN SOBRE LAS INVERSIONES EN DISTRITO: 
PLAN MEJORA TU BARRIO 2018, 2 OBRAS:  
1.- Instalación de juegos infantiles en el CEIP. Vara de Rey, concretamente para el 
patio de recreo del edificio de infantil. Propuesta es presentada por Distrito Los 
Remedios, valorada en 17.900 €. Iniciado expediente. 
 

Código Seguro De Verificación: YdYr+xOjohtgfz35lN5wuA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Carmen Clarisa Castreño Lucas Firmado 06/02/2019 10:26:36

M Esther Pancorbo Aguilera Firmado 05/02/2019 10:16:43

Observaciones Página 1/9

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/YdYr+xOjohtgfz35lN5wuA==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/YdYr+xOjohtgfz35lN5wuA==


 2

2.- Reurbanización acerados perímetro CEIP Vara de Rey. Propuesta presentada por 
AAVV Tablada, valorada en 65.200€. El 5 de septiembre ha llegado el proyecto para 
iniciar el expediente. Vamos  a iniciar el expediente 
 
 
INVERSIONES DEL DISTRITO 

1.- Proyecto de pavimentación con aglomerado asfáltico de la c/ Alfonso de Orleans, 
entre Alfredo Kraus y Juan Pablo II (calle Costillares): Estamos a la espera de que la 
GMU nos mande un informe que nos solicita intervención y así continuar con el 
proceso de Licitación. 

2.- Micro peatonalización  de Pedro Pérez Fernández: esta obra está ejecutándose en 
plazo. Contractualmente el plazo de finalización es el 3 de octubre de 2018, no 
obstante, están intentando finalizar las tareas lo antes posible. Está en plazo 
 
OBRAS DE OTRAS ÁREAS 

1.-Proyecto de “Pavimentación con aglomerado asfáltico en la calzada del tramo 
comprendido entre Virgen de Luján y Flota de Indias”  tramo no peatonal. E la calle 
Asunción. El presupuesto de licitación de 39.000 euros,  con plazo de ejecución de 1 
mes. Ha sido adjudicada y se prevé su comienzo en la semana del 17 de septiembre. 

 
2.- Puente de Los Remedios. Renovación del pavimento del tablero del puente y las 
calzadas de giro de la Glorieta de las Cigarreras, así como, la sustitución de juntas de 
dilatación existentes en el puente. Presupuesto: 131.000 euros. Plazo de ejecución: 1 
mes. Adjudicado. Se prevé el comienzo a mediados de octubre cuando haga menos 
calor por las juntas de dilatación. 
 
3.- Nuevo carril bici  en la Glorieta Avión Saeta. Su presupuesto es de 115.000€, se 
realiza por GU. Ya se ha empezado, plazo, 3 meses 
 
4.- GU va realizar la reurbanización de Flota de Indias entre Costillares y   Antonio 
Bienvenida. El importe es de 423.350 €. Se ha anunciado este verano. 4 meses 

5.- Muy relevante, se ha presentado el nuevo proyecto para el P3, Puerto de Sevilla. 
Adjudicado proyecto para nueva zona verde junto al Río, P3.  
Es un proyecto muy importante que va a hacer barrio. La adjudicación la ha realizado 
el puerto a la empresa Jardín de la Cigarrera y ahora tiene que pedir licencia de obras. 
En el perfil del contratante se han publicado las  especificaciones técnicas en 
colaboración con la GU. 
La Inversión es  de 25  millones de euros. El plazo de ejecución es de  18 meses. 
Tiene una superficie de unos  15.000 metros cuadrados, el 80% será destinado a 
zonas verdes, exento de barreras arquitectónicas. Contará con un parquin de 360 
plazas para paliar el déficit de aparcamientos del Distrito (esto es por exigencia del 
Ayuntamiento). 
Dentro de la zona verde se acogerán 2 edificios: 

Uno de 800 metros cuadrados destinado a actos culturales.. 
Otro de 8.000 metros cuadrados pegado al Mercantil que acogerá instalaciones 
deportivas, como un gimnasio y una piscina. Tendrá un régimen de concesión 
administrativa. 

Tendrán las alturas que permita el Plan. 
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En la Cota de la Dársena se habilitará un paseo fluvial de unos 800 metros cuadrados, 
para locales, bares y restaurantes. 
La licencia quizá esté para octubre o noviembre. A primeros de año posiblemente 
podrían empezar. 
 
 MIGUEL PRADOS DE PARTICIPA SEVILLA 
Afirma que la  noticia apena a su grupo, pues entiende que los usos deben ser 
públicos, Sevilla está afectada por una privatización de las riberas del río, Labradores, 
Mercantil, Náutico, privados Se ha perdido una oportunidad de restitución de lo 
público. 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS,  PRESIDENTA JMD 
Responde que parece que se refiere  al 20% porque el 80% es totalmente público. 
 
MIGUEL PRADOS DE PARTICIPA SEVILLA 
Considera que si hay que tener un carnet para entrar y pagar una cuota para entrar en 
unas instalaciones, ese espacio ya no es público. Debería  ser un espacio adicional  
público al 100% y financiarse con el parquin. 
Conocemos que existe un déficit en el Distrito en los servicios educativos y para la 
tercera edad. Se objeta que no se ha podido cambiar el uso de deportivo a 
educacional, pero todos sabemos que se realiza con frecuencia   el cambio de uso por 
interés social 
 
CONCEPCIÓN MENA DEL GRUPO PARTIDO POPULAR 
Entiende que si es privado no se ha puede hacer público, habría que cambiar la ley, y 
además, si todo se hace público, no se puede mantener. 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS,   PRESIDENTA JMD 
Considera la intervención  del representante de Participa Sevilla un discurso bonito, 
pero  no  es verdad. Un cambio de plan general  no se hace de hoy para mañana, hoy 
es prácticamente imposible. Por otra parte, para colegios y tercera edad hay otros 
espacios que se intentan poner en valor. Participa no tiene el marchamo de 
conocimiento de todo el Distrito. 
El espacio público en concesión administrativa no se privatiza, la concesión retorna a 
la administración que la otorgó  y al ciudadano. El espacio será público para pasear. 
En esta Junta  se habló y la mayoría  quería que se viera el río y se va a poder 
acceder al río en un 80 % que será público 
La coexistencia público-privado no se puede demonizar, vemos como el muelle de Las 
Delicias se está revitalizando y toma relevancia para la ciudad y también hay 
instalaciones privadas. Lo que tenemos que ver es cómo hacemos para que los 
ciudadanos vayan  a  orilla  del rio y se consigue habiendo instalaciones. 
 
D. MIGUEL PRADOS DE PARTICIPA SEVILLA 
Responde que cuando el interés social se justifica, el cambio de uso se hace sin 
problemas. En este caso, la realidad incuestionable es que para acceder a las 
instalaciones deportivas se debe pagar una cuota. Pregunta por qué se ha presionado 
al restaurante Abades para que abra al público el paseo de la ribera,  que no se puede 
continuar por el Mercantil, Labradores. Quizá podría hacerse una unión entre todos los 
paseos. Pregunta cuál será esa zona del 80 % pública, pues puede ser la parte 
superior de las edificaciones. Supongo que  el 80” se refiera superficie de tierra. 
 
CONCEPCIÓN MENA DEL GRUPO PARTIDO POPULAR 
El ayuntamiento no dispone de 25 millones para la obra 
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D. MANUEL PORRAS DEL GRUPO PSOE 
Se muestra conforme con el discurso que realiza el representante de Participa Sevilla, 
y defiende lo público, pero  en el proyecto del que hablamos, También pago una cuota 
mínima  en Mar de Plata. No tiene nada que ver con el Náutico o Ladradores o el 
Mercantil. 
 
D. MIGUEL PRADOS DE PARTICIPA SEVILLA 
En el momento en que el beneficio empresarial  se pasa a costes, se ve que es mucho  
menos rentable  para las entidades públicas 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS,   PRESIDENTA JMD.  Continúa con el informe 
 
EMASESA 

1.- El pasado 27 de agosto se abrió al tráfico la calle Niebla tras la  finalización de las 
obras del nuevo colector. El plazo de ejecución ha sido de 10 meses con una inversión 
de 5.946.039,14€ de adjudicación. La obra se ha realizado en plazo  a pesar de los 
retrasos producidos por un desvío de una arqueta de gas natural en Santa Fe y las 
intensas lluvias. Ha quedado muy bien por arriba y especialmente por abajo. Un tubo 
de 1,80 y 400 metros de longitud. Por fin Los Remedios va a tener saneamiento 
propio. Se han renovado todas las canalizaciones, queda  un poco en el parque de Los 
Príncipes pero esta parte no interfiere en la vida del barrio. 

2.-Se ha renovado las redes de saneamiento en las calles Arcos, Miño y Virgen de 
África, con la consiguiente reurbanización de dichas calles en los tramos de afectación 
de la obra.  
3.-Se han instalado dos fuentes de agua potable en el jardín pepe Da Rosa y 
Asunción. Para ello, se convocó un concurso para el diseño de las fuentes  que se 
publicó en Participación Ciudadana para que se eligiera el modelo. Se están poniendo 
por toda la ciudad 
4- Se han instalado nuevas redes de riego con agua no potable, que han mejorado el 
sistema de riego del Parque de Los Príncipes,  en una caseta al lado del centro cívico 
estará instada. 
5-Pablo Pérez Fernández en confluencia con la calle Niebla es una obra de 
emergencia del colector de la propia Pablo Pérez Fernández 

PARQUES Y JARDINES: 

Tal y como os comentamos en el pleno de junio se redactaron los pliegos técnicos 
para el arreglo de los baños públicos del Parque de Los Príncipes que solicitamos 
desde el Distrito y como respuesta a la solicitud del programa de la infancia y 
adolescencia. El expediente sigue su procedimiento habitual, que lo está llevando a 
cabo el servicio de Parques y Jardines, se ha sacado ya a licitación 

Por último, se están reponiendo la totalidad de las praderas y el mobiliario urbano 
afectados por estas obras, así como el Pipi Can del Parque de Los Príncipes. 
  
Los árboles se plantarán en otoño que es la época adecuada.  
 
PACAS 

El programa PACAS finaliza el próximo 11 de septiembre. 

Código Seguro De Verificación: YdYr+xOjohtgfz35lN5wuA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Carmen Clarisa Castreño Lucas Firmado 06/02/2019 10:26:36

M Esther Pancorbo Aguilera Firmado 05/02/2019 10:16:43

Observaciones Página 4/9

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/YdYr+xOjohtgfz35lN5wuA==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/YdYr+xOjohtgfz35lN5wuA==


 5

En Los Remedios tenemos actualmente 10 peones y un capataz, que han estado 
desarrollando tareas propias de su categoría profesional, como:  

Han desarrollado con éxito las siguientes actuaciones en los meses de junio, julio y 
agosto: 

- Retirada y limpieza de cartelería, pegatinas por todas las calles del Distrito. 
- Limpieza de alcorques y malas hierbas por las calles del Distrito que lo 

requerían. 
- Limpieza en acerados  y alcorques en la zona de Tablada, concretamente en 

las calles Guillermo Jiménez Sánchez, Alfonso de Orleans y Borbón, 
Maestranza Aérea, Juan Pablo II, Dehesa de Tablada e Hispano Aviación. 

- Limpieza de parterres en la zona de la Comisaria de Tablada, así como 
limpieza de acerados y malas hierbas en el entorno del Instituto Carlos Haya y 
Barbarán y Collar. 

- Limpieza y desbroce del solar situado entre las calles Guillermo Jiménez 
Sánchez y Juan Pablo II, así como las calles Julia Rómula Híspalis y en el 
entorno de la Policlínica de Tablada. 

- En la calle Paseo Remeros de Sevilla se han limpiado los alcorques en la zona 
que linda con el Club Náutico. 

- Limpieza de pintadas en calles Virgen de Aguas Santas, en un transformador 
de electricidad junto al antiguo bar Los Latinos. 

- Limpieza de pintadas en las calles José Velázquez Sánchez, en el entorno del 
Mercado, Politécnico, así como calles Fernando IV y Virgen de la Antigua. 
Trabajo de pintura y limpieza en el exterior del Centro Cívico, en el pasillo 
interior, los techos de los dos aseos, sala de lectura 

 
Informa que han trabajado muy bien, el capataz tenía experiencia puesto que había 
trabajado en una empresa de construcción 

TALLERES SOCIOCULTURALES 
 
El próximo mes de octubre dará comienzo la preinscripción y matriculación de los 
Talleres Socioculturales.  
Los folletos con la oferta de talleres estarán disponibles en el la sede del Distrito, así 
como en la Web a finales del mes de septiembre. 
Una de las novedades  este curso para la preinscripción en dichos talleres es que podrá 
hacerse a través de internet, en los formularios habilitados a tal fin en la página web del 
Ayuntamiento de Sevilla, en la dirección: WWW.sevilla.org/Taldiweb/ 
 
RESPUESTAS A PROPUESTAS, RUEGOS Y PREGUNTAS DE LA JMD: 
 
NURIA SÁNCHEZ DEL GRUPO PP 
Pregunta cuándo se va a colocar la placa del paseo. 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS,  PRESIDENTA JMD, 
Está pendiente. Era para Parques  y Jardines. Lo anotamos 
 
1.- AMPA Santa Ana (pleno abril 2018): propuesta de Homenaje a Don Francisco 
Navarro, concretamente ponerle su nombre a una plaza cerca de la Parroquia. 

Respuesta de la GMU:  
Si la propuesta es colocar una placa Conmemorativa en la fachada de la Parroquia el 
procedimiento es: Elaborar un propuesta concreta, definiendo el objeto y la situación, así 
como la solicitud de autorización o licencia para su colocación. El servicio de licencias 
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tramita la propuesta y en caso de ser necesario da traslado a la Comisión local o 
Provincial de Patrimonio para su autorización. La actuación y finalización es 
responsabilidad del solicitante (Distrito o AMPA). Los deberes de conservación y la 
responsabilidad patrimonial, se entiende que corresponden al titular del inmueble sobre 
cuya fachada se vaya a instalar la placa. 
Si lo que se pretende es poner el nombre del Párroco a una plaza: los pasos a seguir 
serían: Aprobación de la propuesta por el Pleno del Distrito, remisión a estadística para la 
incoación del expediente que finalmente deberá aprobar el Pleno del Ayuntamiento. 
Monolito de piedra va a tardar, hay que buscar otra solución, se estudia más. 
 
INMACULADA MORENO DEL AMPA SANTA ANA 
No considera conveniente colocar una placa en la fachada de una iglesia, de la 
parroquia, puesto que parece que es de la Iglesia  y no del Distrito 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS,  PRESIDENTA JMD, continúa con las respuestas  a 
los ruegos habidos en sesiones anteriores: 
 
AMPA Colegio San José (pleno junio 2018): ruego oral en cuanto al excesivo tiempo de 
espera en la línea 41 de TUSSAM, podría reforzarse dicha línea en fechas puntuales? 

 
Respuesta de TUSSAM: desde el mes de abril se modificaron los horarios de la línea 
41 para darle un ligero incremento de tiempos de recorrido con el fin de garantizar el 
estricto cumplimento de los mismos. Según los el seguimiento realizado, los valores de 
puntualidad y regularidad en los meses posteriores han mejorado, situándose por 
encima del 80%. 
En los meses de mayo y junio la línea dispuso de 5 vehículos por las mañanas y 4 en 
horario de tarde, lo que supone frecuencias de 13 minutos por las mañanas y 16 por 
las tardes, lo que representa esperas de 7 y 8 minutos respectivamente. En los meses 
de verano la demanda experimenta un descenso muy importante, alcanzando su valor 
mínimo en agosto. Con el objetivo de gestionar los recursos públicos adecuadamente 
se ajusta la oferta a la demanda existente manteniendo unos niveles adecuados de 
frecuencia, incluso en aquellos períodos y franjas horarias de menos demanda. En 
cualquier caso los técnicos siguen analizando la evolución de la línea para corregir 
cualquier desviación que se produzca dentro de los parámetros de calidad 
establecidos para su servicio. 
 
Al AMPA  del colegio San José,  
 
Se pidió desinfección de cucarachas  ante la llegada del calor Se ha solicitado al 
laboratorio municipal y está en la campaña. 
 
AL Grupo Ciudadanos 

 
Grupo Ciudadanos (pleno junio 2018): propuesta de instalar un aparcamiento en los 
terrenos de la feria mientras que los mismos están sin ocupar. 

 
Responde  Fiestas Mayores  que los trabajos de montaje y desmontaje que se 
desarrollan en los terrenos de la feria ocupan el período comprendido entre diciembre y 
julio del siguiente año. Durante el resto de meses, se procede al cerramiento de casi todo 
el recinto porque se realizan trabajos de mantenimiento de electricidad, poda, pavimento, 
que no se pueden realizar una vez iniciado el montaje de la Portada y las casetas. Estos 
trabajos deben desarrollarse en un marco de seguridad y por tanto no podemos poner en 
riesgo a personas o vehículos que circulen libremente por estos terrenos. No obstante, se 
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dejan un par de calles abiertas a la circulación, así como la zona más cercana al Club 
Náutico durante el período en el que no se está trabajando en el recinto ferial. 

 
Grupo PP (pleno junio 2018): ¿podría ampliarse el horario de la biblioteca del Centro 
Cívico para que esté abierta los sábados por la tarde? 
 
En el Centro Cívico El Tejar del Mellizo no hay biblioteca, es una sala de lectura, que se 
rige por un calendario laboral que surge de una negociación con las secciones sindicales 
donde se fija la apertura y cierre del Centro. No obstante llevaremos su petición a una 
futura mesa de negociación sobre el calendario laboral, mientras tanto no es posible la 
apertura fuera del calendario establecido. 

 
Al Grupo PP (pleno junio 2018): pregunta si se podría revisar el wifi del Centro Cívico El 
Tejar del Mellizo. 
 
Se revisó el estado de la red wifi el pasado 12 de julio. En el Tejar sólo existía un punto 
de acceso wifi, que no llegaba bien a la sala de lectura. Para corregir esta situación se 
han tomado varias medidas: se ha reubicado el punto de acceso wifi para dar cobertura 
total la la sala de lectura y salas anexas, además se ha instalado un nuevo punto de 
acceso wifi para dar cobertura a la otra ala del Centro, por lo que actualmente la 
cobertura wifi de la red pública municipal es completa en todo el edificio. 
 

 
Al Grupo PP (pleno junio 2018): pregunta si se puede pintar el paso de peatones en calle 
Juan Sebastián Elcano frente a Labradores. 
 
Respuesta de Movilidad: nos informan que se ha dado orden del repintado de dicho paso 
de peatones, ya se está haciendo en toda la ciudad 

 
 

Al Grupo PP (pleno junio 2018): pregunta si podría reducirse el período de montaje y 
desmontaje de la Feria de abril 
. 
 Fiestas Mayores responde que hay una serie de plazos marcados en las ordenanzas que 
condicionan el montaje y desmontaje de la Feria. La obra de montaje y desmontaje es de 
gran magnitud y algunos de los trabajos que se llevan a cabo, como la Portada, son 
artesanales, de ahí la necesidad de comenzar en un plazo estipulado que dé seguridad 
de tenerlo terminado para el evento, nos movemos con unas fechas concretas y es 
inviable cualquier retraso. Son plazos de montajes de las casetas son muy ajustados y en 
el mes de febrero previo al evento deben de estar terminados para entregarlos a los 
particulares y las terminen. A todo esto hay que unir el montaje de unas 400 actividades 
feriales, algunas con gran dificultad de montaje. Por todo ello, no es posible acortar los 
plazos. 
 
Termina su exposición de las cuestiones pendientes de responder. Quedan cuestiones 
por ejecutar. 
. 
INMACULADA MORENO DEL AMPA SANTA ANA 
Señalización del  escalón del centro cívico 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                         PRESIDENTA JMD 
Responde que se toma nota e informa que se ha arreglado el aire acondicionado 
 
3.- ASUNTOS DE URGENCIA 
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4.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 ANTONIO ESPEJO DE LA AAVV  DE LA BARRIADA DE TABLADA 
Expone que envió un video sobre un incidente que es habitual en la zona, la caída de 
ramas  importantes  en verano.  Considera que se impone un estudio de urgencia 
sobre el estado del arbolado 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                          PRESIDENTA JMD 
Responde que  si se pueden caer las ramas en verano, por el calor. Cuando llueve 
mucho, los árboles se cargan mucho y  a veces, pierden ramas. Se ha iniciado una 
labor de poda en todo el arbolado de la ciudad, especialmente en los calificados como 
nivel de riesgo. Se pasa a Parque y Jardines. 
Pregunta si se ha comunicado a Defensa, puesto que es suya la competencia, si se ha 
enviado la petición al INVIED. La barriada no ha sido recepcionada por el 
ayuntamiento. El ayuntamiento está intentando resolver asuntos, por ejemplo se ha 
enviado a los peones del PACAS a limpiar, ha ido Parques y Jardines para poda para 
la entrada de LIPASAM,  pero es necesario llegar a un acuerdo con Defensa para que 
se pueda recepcionar. Hay que seguir la Ley. Nadie  niega en el ayuntamiento, ningún 
partido, es el INVIED, quien tiene que ofrecer algo 
 
ANTONIO ESPEJO DE LA AAVV  DE LA BARRIADA DE TABLADA 
Pregunta en qué estado está. 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                         PRESIDENTA JMD 
Responde que al próximo Pleno traerá información 
  
 CONCEPCIÓN MENA DEL GRUPO PARTIDO POPULAR 
Añade que cree recordar que había “algo” sobre aprobación por silencio 
administrativo. 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                         PRESIDENTA JMD 
Responde que el barrio es propiedad de Defensa, la recepción no se puede hacer por 
silencio. Es necesario llegar a un acuerdo y una tramitación conforme al procedimiento 
y a la Ley. Es cierto que el deterioro es cada vez mayor, a pesar de que el 
ayuntamiento hace cosas. 
 
CONCEPCIÓN MENA DEL GRUPO PARTIDO POPULAR 
Expone que se han talado 40 árboles  en la Feria, en unas zonas de obras. Pregunta 
si estaban enfermos, si solamente estos árboles  de la feria estaban enfermos. Solicita 
que haya una información de la enfermedad que les afectaba. Por otra parte, la poda 
nunca se ha hecho en verano. 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                         PRESIDENTA JMD 
Responde que  se procura hacer las cosas bien. No hay animadversión. Hay 
expediente de obra y hay sus razones.. Traeremos la información. Se poda si están en 
nivel 3 de riesgo. 
 
CONCEPCIÓN MENA DEL GRUPO PARTIDO POPULAR 
Pregunta si es voluntad del gobierno prorrogar el contrato de depósito de vehículos 
hasta octubre de 2019 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                         PRESIDENTA JMD 
Le responde  que ha habido una oposición al cambio, fundamentalmente de  su grupo. 
En el equipo de gobierno hay voluntad para su traslado. Mientras tanto, habrá que 
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prorrogar el contrato y lo harán los funcionarios  municipales conforme a lo establecido 
en los pliegos de contratación. 
 
CONCEPCIÓN MENA DEL GRUPO PARTIDO POPULAR 
Expone que los vecinos han preguntado por la situación de un edificio o  bar que se 
encuentra al otro lado  del puente que parece parado, en el muelle de Las Delicias. 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                          PRESIDENTA JMD 
Responde que  lo ha parado la GU. No s si le van a obligar a demolerlo. .Lo apunta e 
informará. 
 
 MANUEL PORRAS DEL GRUPO PSOE 
Hace años que se habló que en la zona de Tablada iba a ir el Arena-Sevilla, un  
edificio de muchos metros cuadrados. Pregunta qué ha pasado. 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                         PRESIDENTA JMD 
Responde que sigue su tramitación, también es del puerto. 
 
CONCEPCIÓN MENA DEL GRUPO PARTIDO POPULAR 
Se adecenten los desperfectos en Padre Damián y Virgen del Águila 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                          PRESIDENTA JMD 
Responde que si es la obra de la micro, se espera el fin para el 3 de octubre 
 
Y sin más asunto por tratar, se levanta la sesión siendo las 20,45 horas del día arriba 
indicado, de lo que como Secretaria doy fe 
 
Vº Bº 
LA PRESIDENTA DE LA J.M.D. TRIANA                LA SECRETARIA 
           
Fdo. Carmen Clarisa Castreño Lucas                    Fdo. Esther Pancorbo Aguilera  
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